
REPUBLICA DEL «ECUADOR 000004 Uli 
a e € 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » > a , A 

- ? RESOLUCIÓN No. 0-61. 0090 7di ÍA 

VI FUER AMUHUNDIA PLACES e 
DIRECTOR JUETICO Pl COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

pk COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

ZONSIDERANDO:     
QUE el 31 de mayo «e 2001 4se ha oierzado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la escripufa pública de 

conversión del capital de Sucies a dólares de ¿0> Estados Unidos de America de la compañía "AHIMA S.A. y reforma del 

estatuto; A 

QUE el abogado Erwin Hes Stiefe . hn presentade copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamemo Juridico de LC onpeñtas. ha emiudo intorme favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones dele ados por el señor Seperimiendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 

01075 de 14 de junio de 2001; y, ADAL97392 £ 32 de narzo de 1997; 

RESUELVE: / 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2; la conversion del capital de la compañía "AHIMA S.A,”, de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América: y, db) la 2ofoama oe siatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER sue el Motarjo Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matiz de ul 
escritura pública que se aprueba, tome huye det contenida de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el kegistrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la preserte Resolución archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena. y, $) cumipia las dumtas prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTFO.- DISPONER que el Notario del cantor Salitre, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 13 de julio de 1982, por la cuán se conste yO El compara eN Ciertacia, que ha procedido a convertir el capital de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de Amócica y velormar su estawio, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta Loren. 

   

ARTICULO QUINTO. DISPONER que uy tavracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de may or circulación en el somasráo princival de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e 

COMUNIQUESE.- RADA y firmita ss le Superimendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 Á AS). ¿Mi 

    
“ionandía Places / 

DIRECTOR JURADO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
SL VCOMPANAS DE GUAYAQUIL 

   

    

MdeA/CMdeL..- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certífico: que con fecha de hoy, “queda 
inscrita la presente Resolución a foja “23.068 
número 3.302 'del Registro Industrial y anotada 
bajo el número 29.131! del Repertorio.- 2,- 
Certifico: que con fecha de hoy, 6e efectuaron 
dos! anotaciones del contenido de esta 
Resolución, al margen de las inscripciones 
respectivas. - Guayaquil, Veintisiete de Agosto del 
dos mil uno,.- 

  

DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 36771 
AMSV. 

     


